
 

   

  

 

INFORME DE  
DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD 

Fundamento: Nuevo Reglamento de Contratación Pública, Art. 44 

 

 
 
 

1. ANTECEDENTES: 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN  SERVICIO x OBRA  CONSULTORIA  

IDENTIFICACION DEL OBJETO: 
No anteponer verbos como “contratar” o 
“adquirir”, simplemente se deberá determinar el 
objeto de la contratación. 
Considerar Art. 48 del nuevo Reglamento. 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE 

COMBUSTIBLE (DIESEL/GASOLINA EXTRA) PARA MOTO GUADAÑA, 

BOMBA DE FUMIGAR. VOLQUETAS Y RETROEXCAVADORA DEL 

GAD PARROQUIAL RURAL DE SAN SEBASTIÁN” 

CÓDIGO CPC:  
(Clasificador Central de Productos) 
Revisar Art. 104.1 de la Codificación SERCOP 

333400011/333100013 

FECHA: (día/mes/año) 16/12/2024 

AREA REQUIRENTE: Comisión de Vialidad y Obras Públicas 

RESPONSABLE DEL ÁREA 
REQUIRENTE:  
Determinar cuál es el área requirente de acuerdo 
a la estructura organizacional de la entidad 
contratante. 

Nombre del titular del área 
requirente 

Cargo del funcionario 

Cesar Vargas    
Responsable de la Comisión de Vialidad y 
Obras Públicas 

RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO: 
Observar la NCI 200-06 (un técnico afín al objeto 
de contratación deberá elaborar el presente 
requerimiento junto con los estudios previos a los 
que hace referencia el Art. 23 LOSNCP).  

Nombre del funcionario 
responsable del requerimiento 

Cargo del funcionario 

Cesar Vargas   
Responsable de la Comisión de Vialidad y 
Obras Públicas 

¿Quién generó la necesidad? 
Se deberá indicar con precisión de donde surgió la 
necesidad de contratación, pueden ser las mismas 
áreas de la institución o incluso áreas externas de 
la institución.  

Comisión de Vialidad y 
Obras Públicas  

REQUERIMIENTO: 
Utilizar correctamente el lenguaje:  
Adquisición (para bienes) 
Contratación (para servicios, consultorías y 
construcción de obras)  

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE 

COMBUSTIBLE (DIESEL/GASOLINA EXTRA) PARA MOTO GUADAÑA, 

BOMBA DE FUMIGAR. VOLQUETAS Y RETROEXCAVADORA DEL 

GAD PARROQUIAL RURAL DE SAN SEBASTIÁN 

Proyecto CUP: (Código Único de Proyecto) 
(Aplica en proyectos de inversión) Conforme Art. 
118 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas. (Se deberá adjuntar proyecto en 
formato SENPLADES). 

NO APLICA 

 

   



 

   

  

2. DESARROLLO: 
2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 
Se deberá redactar los antecedentes de la entidad contratante indicando las normas jurídicas que regulan su actividad institucional, así como un 
breve resumen de la necesidad imperante de adquirir o contratar el objeto de contratación. 
El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que “las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 

y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador expresa “la administración pública constituye 

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;  

COOTAD Art. 65 Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural.- Los 

gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, 

sin perjuicio de otras que se determinen: 

Literal c)  “(…) planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial 

rural (…)” 

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Art. 1.- Objeto y Ámbito. – “Esta Ley establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y determina los 

principios y normas para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de 

bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que realicen: Numeral 4. 

Las entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo”. 

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE  

CONTRATACIÓN PÚBLICA.  

“Artículo 42.- Fase preparatoria. - El órgano administrativo requirente de la 

entidad contratante, con la finalidad de satisfacer y cumplir con los objetivos, 

metas y demandas institucionales, de acuerdo con sus competencias y 

atribuciones, realizará la identificación específica, detallada, clara y concreta  

de la necesidad de contratación. 

“Artículo 44.- Determinación de la necesidad. - La determinación de la 

necesidad incorporará un análisis de beneficio, eficiencia o efectividad, 

considerando la necesidad y la capacidad institucional instalada, lo cual se 

plasmará en el informe de necesidad de contratación, que será elaborado por 

la unidad requirente, previo a iniciar un procedimiento de contratación.”  

2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Se deberá indicar con precisión las razones por las cuales la entidad contratante debe invertir con recursos públicos la adquisición de un 
determinado bien, o la contratación de una construcción de obra, prestación de servicios o consultorías.  
.- En el caso de bienes se deberá justificar la inexistencia del bien en bodega. 



 

   

  

.- En el caso de arrendamiento de bienes se deberá justificar el beneficio institucional frente a la alternativa de adquisición. 

.- Considerar Arts. 36 y 42 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Sebastián, consciente de que el sector vial 

constituye uno de los ejes más importantes para el desarrollo de la parroquia, se encuentra trabajando 

constantemente en la formulación de proyectos orientados entre otros a la construcción, mantenimiento y 

mejoramiento de vías, propiciando accesos permanentes a las comunidades y recintos, generando desarrollo 

productivo, turístico, económico, social etc. 
 

El desarrollo de las actividades operativas de la maquinaria y vehículos del GAD parroquial, hace que las 

necesidades de abastecimiento de combustible se vuelvan más frecuentes por estar éstas en función al número 

de kilómetros que recorre día tras día los vehículos, maquinaria, equipos y las horas de trabajo del parque 

automotor para cumplir con las actividades propias del GADPRSS y de esta manera evitar la paralización de 

los trabajos tanto de la maquinaria, Moto guadaña y bomba de fumigar en los diferentes trabajos que realizan 

en las distintas  actividades de la Parroquia. En virtud de que existe la necesidad Institucional de abastecer de 

combustible al parque automotor del GAD Parroquial Rural de San Sebastián  que no es aplicable los 

procedimientos dinámicos previstos en el Capítulo II de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, debido a que los precios de combustibles fueron regulados y normados por el Ministerio 

de Hidrocarburos en el Decreto Ejecutivo 883 emitido el 2 de octubre de 2019 existe la elevación periódica 

del combustible SUPER, y el congelamiento del precio de combustible EXTRA Y DIESEL de conformidad al 

Decreto Ejecutivo 467 del 30 de junio de 2022, los precios máximos de venta al público de gasolina extra es 

de 2,323; y de diésel 1,5626 sin incluir IVA. 

Ante la situación expuesta, el GAD Parroquial ha considerado la necesidad de adquirir combustible (diesel y gasolina 

extra ) para las maquinaria del GAD Parroquial, acción que permitirá un buen  trabajo de ésta manera no se 

paralicen los trabajos que ejecuta el GAD en los diferentes sectores rurales de la Parroquia. 

2.3. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD:  
Considerar la NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica y Art. 44 del nuevo Reglamento de Contratación Pública. 

Análisis Beneficio  
La contratación de provisión de combustible para los vehículos pesados, liviano y la maquinaria del GAD 

Parroquial beneficiara a toda la población de la parroquia, ya que se dará el mantenimiento a todas las vías 

dentro de la jurisdicción parroquial. 

Análisis Eficiencia 

Se determina que es indispensable la adquisición de combustible para el correcto funcionamiento 

institucional y poder brindar los servicios adecuados a la ciudadanía. 

Análisis Efectividad 

En base al análisis de la necesidad institucional se determina que es necesaria la adquisición de combustible 

para los vehículos pesados, liviano y maquinaria del GAD Parroquial y de esta manera poder cumplir con 

eficiencia los requerimientos de la ciudadanía. 

2.4. DETALLE DEL REQUERIMIENTO:  
Detallar con precisión los ítems del objeto de contratación (no se necesita dar especificaciones técnicas) 

Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cantidad V. unit. V. total 

1 
Diesel  333400011 

Galón  
2649.96 Por 

definir 
 

2 
Gasolina extra 333100013 

Galón  
42 Por 

definir 
 



 

   

  

… 
En caso de requerir mayor cantidad de ítems se deberá anexar en documento aparte el 
numeral 3 de este formulario, con todos los productos que requiera la entidad contratante.   

2.5. ENTREGAS:  
.- Determinar si el objeto de contratación es divisible y susceptible de recepciones parciales. 
.- Considerar Art. 81 de la LOSNCP y Art. 316 y siguientes del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Total:  Entrega contra entrega del servicio  

Parcial 1: No aplica 

Parcial 2: No aplica 

Parcial 3: No aplica 

Parcial 4: No aplica 

… 
En caso de haber más entregas parciales o diferentes condiciones de las entregas parciales conforme lo ítems se deberá 
adjuntar como documento aparte el numeral 7 del presente formulario.  

Recepción provisional: 
(Aplica exclusivamente en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que es obras. 

Recepción definitiva: 
(Aplica exclusivamente en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que es obras. 

2.6. GARANTÍAS: 
.- Revisar los Arts. 74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 
.- Considerar los Arts. 260 al 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 a) Anticipo  b) Técnica  c) Fiel cumplimiento  

Observaciones sobre  
las garantías: 

No aplica . 

Forma de Garantía:  
Revisar Art. 73 de la LOSNCP 

No aplica 

Garantía de asesoramiento 
(Aplica exclusivamente para la 
contratación de consultoría de estudios 
previos en obras). Considerar: Arts. 284 al 
295 de la codificación de las resoluciones. 

No aplica debido a la naturaleza del objeto de contratación. 

2.7. TIPO DE ADJUDICACIÓN:  
Aplica en procedimientos de ferias inclusivas, licitación y cotización 

a) Total  x b) Parcial   

2.8. REAJUSTE DE PRECIOS:  
Revisar los Arts. 82 y 83 de la LOSNCP y Art. 267 al 284 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

Aplica:      SI    NO x No existe riesgo de atentar a la ecuación financiera del contrato. 

Fórmula:   

2.9. MULTAS:  
Considerar el Art. 71 de la LOSNCP y Arts. 292 y 293 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

a) Retraso injustificado porcentaje 
diario:  

1 x 1000  

b) justificación:  Es un porcentaje prudente de acuerdo nivel de gravedad del incumplimiento. 

Otras causas: (Determine todas las causas que 

puedan ocasionar daño a la Administración Pública por 
cualquier clase de incumplimiento por parte del 
contratista y que ameriten la aplicación de una multa; se 
deberá tipificar la conducta y la multa correspondiente en 
cada caso) 

No aplica  

No aplica  



 

   

  

2.10. REQUISITOS MÍNIMOS: (metodología cumple / no cumple) 
(De ser necesario pueden ir como anexo) 

No. Tipo de requisito mínimo: Detalle 

1 

Experiencia General: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento General Art. 130.7) 
Considerar Art. 65 de la Codificación de las 
Resoluciones del SERCOP.  
Considerar: Resoluciones 077-2017 y 078-2017 

No aplica 

Justificación: No aplica 

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 
acreditar la experiencia) 

No aplica 

2 

Experiencia Específica: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento General Art. 130.7) 
Considerar: Resoluciones 077-2017 y 078-2017 

No aplica 

Justificación: No aplica 

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 
acreditar la experiencia) 

No aplica 

3 Experiencia del personal técnico: No aplica 

4 Herramientas de trabajo: No aplica 

5 Equipo o maquinaria mínimos: No aplica 

6 Documentos habilitantes de la oferta: No aplica 

7 Servicio pos venta:  
El proveedor deberá contar con instalaciones físicas que garanticen el servicio de 
mantenimiento pos venta, así como de suministros de repuestos en caso de ser necesario. 

2.11. PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN POR PUNTAJE  
(Aplica exclusivamente cuando la evaluación de la oferta es por puntaje) 

No. Tipo de parámetro: Detalle 

1 Oferta económica: No aplica 

2 Plazo propuesto: No aplica 

3 Experiencia General adicional: No aplica 

4 Experiencia Específica adicional: No aplica 

5 
Experiencia del personal técnico 
adicional: 

No aplica 

2.12. Especificaciones técnicas o términos de referencia del objeto de contratación:  
.- Considerar Arts. 51, 52 y 53 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP 
.- Citar y anexar formato de ET o TDR, según corresponda.  

Se adjunta los TDR 

 

3. CONCLUSIONES: 

Con base a lo antes descrito se concluye que es necesaria la contratación del servicio de abastecimiento 

de combustible, con el fin de garantizar la atención oportuna y continúa de los requerimientos de 

movilización de los vehículos pesados y maquinaria, para que contribuyan al normal desenvolvimiento 

de las actividades institucionales. 

4. RECOMENDACIONES:  
Finalmente se recomienda continuar con los trámites administrativos necesarios, 



 

   

  

 

para efectuar el proceso de contratación pública correspondiente a la contratación del servicio de 

abastecimiento de combustible diesel para los vehículos pesados y maquinaria del GAD Parroquial 

Rural de San Sebastián.  

 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 
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